
  

Loj»,02do Mayo de 2019 

SAS. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS. 
DIRECCION REGIONAL DE INSPECCIÓN, CONTROL, AUDITORIA E INTERVENCION 

osé Gail Bartentos Valocila, Representante Legal de Brow Chemical Productos Químicos Ci, Ltda 
RUC. 2792438969005, pongo a consideración de esta Dependencia que la Compañía ala cul represento 
ue consuerada Sociedad de Interés Público, por esta razón nos sota que presontemos AUDITORÍA 
EXTERNA, acogiéndonos al 

  

giro Ofi l Instructivo sobre sociedades de ntors público, expedido 
por la Superintendencia de Compañias, Valora y Seguros mediante Resolución No. SCVS-D5C-2018- 
0001. El instructivo tiene como finalidad delimitar qué compañías se considerarán de interes público a 
efectos de aplicar   articulo 433: dela Ley de Compañas, e cul disone lo siguente: 

A efectos delo dispuesto e l acu 4334 de la Ley de Compañias e considerar sociedad de interés 
público alas siguientes compañias sujetas al comtol y viilacia e la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros 

1 Laseemisoras de valores inscritas enc Catastro Público de Mercado de Valores. 
2. Las casas de valores, los depósitos centralizados de compensación y liuidación de valores y as 

sociedades advinistrdoras de femdos de mvcrsón y fideicomiso; 
Las de seguros, de resseguros, intrmediras de reaseguro, pelos de seguros y las agencias 

Asesoras productoras de seguros; 
4 Las que inanciensevicios de mención muegral de slud prepagada, 
5. Las que provean servicios de asisten a asegurados 0 tarjetahabientes, por si o 2 trmés de   

6. Las alficdoras de reso y uditras externas. 
Las dedicadas a las actividades cientes y especializadas de construcción de todo tipo de 
silicio y obras generales de construcción para proyectos de ingenieria cv 

8. Las que realicen actividades de agenca y corretaje inmobiliarios, y de inermediacion enla 
compra, venta y alquiler de bienes muebles; 

9 Las dedicado   Jas actividades de agencias de viaje, como a la vena de servicios de viajes 
(tours), de viajes organizados, de Irmsponte y alojamiento, al público en general y a lentes 
comerciales, y de operadores tritics, como la planificación y organización de paquetes de 
servacios de viajos paa su venta a través de agencias de viajes por los propos operadores 
tuistcos; si la compañia obrusiere dinero de terceros base de planes, promesas w ofertas de 
venta del servico. 

10. Las que se dediquen la vena de vehiculos automotores uevos y usados; 
1. Las que se dediquen a vena de produtos meros y usados, a excepción de los mencionados 

en el numeral anterior, por cuema propa 0 a cano de retribución contrato (comsin). a 
vsuarios minoristas, industriales, comerciales, «nsiucionales, profesionales, 0 a aros
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